[image: image1.png]




[image: image2.png]NONDRAGON




La Organización Interna de una Cooperativa

Autor: Alfonso Gorroñogoitia



I N D I C E

· LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE UNA COOPERATIVA
3

1.1 Asamblea General 
7

1.2 Interventores de Cuentas
11

1.3 Consejo Rector
13

1.4 Consejo Social
18

1.5 Consejo de Dirección 
23

1.6 La Gerencia 
25

1.7 Régimen Económico
28

LA ORGANIZACIÓN INTERNA 

DE UNA COOPERATIVA
La Organización de una Cooperativa debe ser una estructura donde se reconozca la dignidad humana. Independientemente del patrimonio económico acreditado, o el nivel profesional adquirido: la Cooperativa reconoce a la persona el valor en sí misma.

El hombre, en otros sistemas, no es considerado como un todo independiente, sino como parte, en función de su utilidad, que pueda reportar a la producción.  No es sujeto de derechos propios sino objeto de los derechos que por él y sobre él detentan otros antes. Y es por esto por lo que los cooperativistas proponemos unas estructuras orgánicas novedosas donde se pretende que la persona deje de ser un valor desconocido para pasar a ser centro, principio y fin de empresa.

Por ese mismo desconocimiento generalizado que ha sufrido el hombre por parte de las fórmulas conocidas de organizaciones empresariales, al uso hace necesario redescubrir la dignidad humana, sus carencias y sus potencias a medida que se avanza en la consolidación de las fórmulas más eficaces para el logro de los objetivos que toda organización debe tener.

Objetivos que, en nuestro caso, reclaman un doble compromiso que se complementan indisolublemente en inestable armonía: objetivos económicos y objetivos sociales.

Nuestra organización debe propiciar la eficacia económica sin renunciar a la justicia social y a la dignidad de la persona. Nos es posible, por tanto, eludir ni las responsabilidades técnicas y económicas no apelar a lo económico como única medida de éxito, desvinculándose de las personas y de la sociedad.

Todas estas premisas obligan a una ordenación empresarial totalmente novedosa y, por tanto, necesitada más que ninguna otra ensayada con anterioridad de grandes dosis de creatividad y sentido común.

El organigrama básico par una Cooperativa de Trabajo Asociado que se puede ver el gráfico refleja el carácter democrático que lo inspira concentrando en la Asamblea General de socios el poder de decisión en las materias más importantes que afecten a la Cooperativa. Ese poder se delega pero no se renuncia a él en ningún caso.

Como ya veremos más adelante con profundidad la Asamblea General obligado por imperativos de eficacia funcional confía a las personas que considera las mejor dotadas y más dignas de entre sus miembros las tareas de gobierno de la entidad. Es el llamado Consejo Rector.

Además del Consejo Rector la Asamblea elige democráticamente Interventores de Cuentas para que vigilen la correcta aplicación de las Normas de las que nos hemos dotado.

Finalmente que da citar algo genuinamente nuestro, cual es el Consejo Social, que cierra el círculo de órganos sociales de nuestra estructura social.

El Consejo de Dirección y la Gerencia completan el Organigrama básico de toda Cooperativa para crear el necesario soporte organizativo que, a modo de esqueleto, permita el desarrollo armónico y flexible de cada cooperativa como entidad autónoma en sí misma. Desde esta plataforma interna y funcionando como unidad en sí misma la Cooperativa buscará la solidaridad con otras Cooperativas y junto a ellas crear estructuras de grupo aceptando las lógicas limitaciones de toda unión entre iguales sin que esto suponga pérdida o menoscabo de la propia autonomía.

ESTRUCTURA BÁSICA DE UNA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO


ORGANO SUPREMO 

DE EXPRESIÓN 

DE LA VOLUNTAD

SOCIAL





Como a los demás órganos de la Cooperativa, se puede asomar a su comprensión desde una gran diversidad de enfoques.

Empezaremos por decir que es el órgano en el que se reside la soberanía total o máxima capacidad de poder de la Cooperativa. Donde cada socio aporta su opción y la suma de sus votos adopta, por mayoría, las decisiones que obliga a todos.

Es, en definitiva, el órgano supremo de la Cooperativa, expresión de la voluntad social compuesta por todos los socios.

La Asamblea pueden ser tratados todos los asuntos que afectan a la Cooperativa y sean de la competencia de ésta, y los acuerdos adoptados implican un mandato imperativo para todos los órganos así como para todo el colectivo social.


Es en la Asamblea General donde se aprueban las políticas generales y los planes de actuación, estratégicos a veces, otras para la gestión del año y, en ocasiones, programas concretos que por su importancia son sometidos a la totalidad de los socios.

No menos importante es la capacidad de la Asamblea para nombrar y revocar al Consejo Rector y, en consecuencia, seleccionar de entre todos los socios a aquellos que tengan mejores aptitudes y profesionalidad para el gobierno de la Cooperativa, nombrando al equipo ejecutivo que debe llevar a buen fin la gestión de  la empresa, controlando su desenvolvimiento y tomando las decisiones de promoción que, en cada momento, se consideren necesarias para la buena marcha empresarial.

Es también competencia indelegable de la Asamblea adoptar acuerdos en materias relacionadas con su ordenamiento jurídico interno, tales como modificación de Estatutos o Reglamento Interno, así como aprobación de normas diversas como por ejemplo destino del Fondo de Educación y Promoción Social ó sobre Selección de Ingreso, o cualquier otra materia o normativa de importancia suficiente.

Pero no es cuestión de hacer una descripción prolija de las competencias que tiene asignadas. Bastaría hacer un recorrido por los textos de los Estatutos Sociales y del Reglamento Interno Cooperativo para tener un conocimiento pormenorizado de ellas.

Puede resultar de más interés despejar hacia dónde se decanta la realidad práctica de algunas Asambleas Generales.

En un tiempo, con un número reducido de socios y con una proximidad vivencial de los acontecimientos de la Cooperativa, pudo ser un animado órgano de debate, a la vez que cumplía con su función de reflejar la información sistematizada de la Cooperativa y, como siempre, ejercer la soberanía del voto para la aprobación o rechazo de la gestión y nombramientos estatutarios. 

A medida que la gestión empresarial se ha ido acomplejando y, por otro lado, aumenta el número de socios, se hace más difícil mantener un grado de participación activa.

Hacerlo llevaría a sesiones de tan larga duración que superaría la capacidad natural de participación.

Por eso, se ha tendido a especializar la sesión de la Asamblea General en las vertientes de Información, presentación de alternativas elaboradas a los proyectos sometidos a aprobación y ejercicio del voto decisorio.

Visión práctica de su preparación

La Asamblea puede ser Ordinaria   o Extraordinaria.

La Ordinaria se celebra en el primer semestre del año, tras el cierre del ejercicio contable, y en ella son puntos esenciales someter a aprobación la gestión anual, los balances, la distribución de la cuenta de resultados  y otros asuntos que hayan sido incluidos por el Consejo Rector. El Consejo Social, o a petición del 10% de los socios, como mínimo, podrán solicitar la inclusión de punto sen el Orden del Día, en los cinco días que sigan a la convocatoria.

Las Extraordinarias pueden celebrarse en cualquier fecha, siempre que sean convocadas en forma debida por los órganos competentes para ello, o lo solicite un número no inferior al 20 % de los socios. Aunque esto de las Asambleas Extraordinarias es un mecanismo del que no se debe abusar, porque pueden llegar a encubrir una forma de envilecimiento de la propia función de la Asamblea General. En efecto, una forma corrompida o desnaturalizada de concebir a la Asamblea es convirtiéndola en un sistemático instrumento obstruccionista o de incordio permanente de la gestión ordinaria de los órganos de gobierno, lo que termina conduciendo a  la Cooperativa a una pura esterilidad. Aparte de ello la propia palabra extraordinaria que califica e estas Asambleas hace apelación a que el objeto de ellas deben ser cuestiones importantes, no ordinarias, o bien imprevistas o imprevisibles.

La especialización conlleva que los temas a someter a la Asamblea requieren una labor de debate previo, para que las alternativas lleguen al momento de la decisión final decantadas y enriquecidas por el debate en los órganos sociales y, en muchos casos, en sesiones adecuadas de información a todos los socios.

Así, se termina por presentar un solo proyecto sometido a dictamen favorable o negativo. Otras veces pueden surgir varias alternativas, con los argumentos de cada una, que son defendidas por los órganos o socios que las proponen.

La cada vez mayor complejidad de la información o la necesidad de complementación de algunos aspectos en apoyo  a la toma de decisiones que se someten a la Asamblea, ha abocado a la generalización de unas sesiones preparatorias previas a la Asamblea, en las que sus socios, reunidos en pequeños grupos, reciben una información de las materias a tratar. En ellas, los socios pueden recabar la información complementaria que precisen.

Para su impartición, de antemano se elabora el material necesario. Desde que, una vez finalizado el año, se empiezan a conocer los datos de la gestión, se prepara el soporte de números, gráficos y explicaciones de lo acaecido, comparándolos con las previsiones que se hicieron y proyectándolo al futuro en forma de planes, objetivos y propuestas, que serán sometidas a la aprobación.

La diversidad de niveles de percepción de los socios, desde su proximidad o lejanía a los temas que se tratan en una Asamblea, requiere un esfuerzo de didactización que convierta en simple lo que, por si mismo es complejo.

El avance de los medios de comunicación y el acceso cada vez mayor a técnicos en la materia ha permitido pasar en unos pocos años, desde los voluntariosos carteles gigantes, a los modernos sistemas de proyección más o menos animada, que permiten la utilización del ordenador como herramienta.


No se puede cerrar esta particular visión, desde distintos enfoques, a lo que es una Asamblea General, sin referirnos, aunque sea superficialmente, a la asistencia de los socios.

De entrada, es una obligación estatutaria del socio, y aun siendo el término obligación algo que instintivamente produce cierto rechazo,  hay que considerar que la presencia real suele ser, en general, numerosa.

También es cierto que algunos socios se convierten, en fechas de Asamblea, en persuasivos amigos en conquista de un compañero que les represente en al Asamblea y, ciertamente un buen número lo consigue. De ahí que la proporción de socios representados suele ser notable.

También aflora el toque  picaresco del socio que se presenta y en los compases de la sesión y desaparece al rato, práctica que si estamos haciendo una semblanza del mundo real en que vivimos, no se puede ocultar, aunque si sería deseable erradicar por su connotación fraudulenta de unas limpias relaciones sociales.


Por lo que se puede deducir de las líneas anteriores, es importante constatar que ante la celebración de una Asamblea General existe un objetivo, más o menos consciente, de:

· Cubrir las competencias que tiene asignadas en nombramiento y control de cargos, ejercer la potestad legislativa interna, analizar y aprobar la gestión pasada, y tomas decisiones de cara al futuro.

· Renovar el compromiso de los socios en participar en la Experiencia Cooperativa.

· Participar en un proyecto vivo, cuya expresión siquiera formal, se realiza mediante la emisión del voto personal en decisiones que afectan a todos.

· En definitiva que tras ese acto de máximo rango en la actividad social, los socios se consideren que son una parte activa en la construcción de la Cooperativa, de cuyo desarrollo dependen elementos que inciden en su vida personal, familiar y social.


Es el órgano elegido por la Asamblea para dictaminar el cumplimiento de los requisitos exigidos en aspectos contables y en aquellos aspectos de la actividad cooperativa que deben ser sometidos a su consideración.

Está compuesto por tres socios, que son renovados cada cuatro años, aunque pueden ser reelegidos.

Debido a lo característico de sus funciones, en la elección suele producirse una decantación hacia socios con profesionalidad administrativa acreditada.


Las más importantes son de carácter de control o auditoria contable.

La revisión del balance de cierre de ejercicio, el de la cuenta de resultados, y la comprobación en cualquier momento de la documentación económica y jurídica de la Cooperativa, les convierte en los supervisores de las operaciones realizadas por los administradores de la sociedad.

También es importante su función de control respecto a las votaciones que se producen en la Asamblea, el cumplimiento de los requisitos de convocatoria y celebración, escrutinios, control de actas, etc...


La mayor actividad de los Interventores de Cuentas comienza con el cierre del ejercicio contable.

Su técnica consiste en conocer el balance ofrecido por la Dirección. Contrastar que las cifras que figuran en el mismo son la suma de una serie de operaciones que figuran en los libros contables,  o en  los documentos tratados por ordenador.

A ese control le sigue la exigencia de contrastar los documentos contables que justifican algunas operaciones de las que figuran en el listado. Estas referencias son tomadas al azar o siguiendo criterios personales de los propios Interventores para obtener, según la lógica de la estadística, el convencimiento de que los datos contabilizados tienen un soporte acreditado.

Si aprecian entre las anotaciones alguna partida que consideran necesario sea justificada, pueden solicitar se les muestre la orden o el acuerdo del órgano responsable de su ejecución y emitir el dictamen que consideren oportuno.

La cuenta de resultados y la propuesta de distribución de los mismos representa, en cierto sentido, un documento contable más, aunque su importancia hace que se particularice. Aquí el control viene acompañado, además de la verificación de los datos, de los acuerdos del Consejo Rector que los propone.

En el control de la documentación jurídica es habitual que sean los Interventores los socios designados para control del Acta de la Asamblea. También controlan la cumplimentación de diversos Libros de Actas exigidos por la Ley, y emiten un informe dictamen ante la Asamblea, que es registrado en uno de los libros oficiales de la Cooperativa.

Actúan también como garantes de los escrutinios de las votaciones que se realizan en la Asamblea General, levantando Acta de los resultados. 


El más importante es el de contar con un órgano de control elegido democráticamente y que ha merecido la confianza de los socios gracias a la eficacia de su gestión.

También se han producido cambios operativos como consecuencia de su actuación inspectora. Por ejemplo, como consecuencia de la actuación de los Interventores de Cuentas en una Cooperativa se establece, corrigiendo la práctica precedente, un límite a los importes de los anticipos para gastos de viaje.

La labor de las auditorias externas para el control contable de la Cooperativa ha facilitado, en los últimos años, la labor de los Interventores de Cuentas.



Es el órgano de representación, gobierno y gestión de la Cooperativa que surge de la Asamblea General mediante la elección de entre los candidatos previamente designados.

El número de miembros es, como máximo, de doce. Son renovados la mitad cada dos años y su mandato dura 4 años, siendo posible la reelección.

Son incompartibles con el cargo de Rector el Gerente, Interventores de Cuentas, Socios Inactivos y Colaboradores y los inhabilitados, por expediente.

El cargo carece de remuneración específica, siendo compensado el tiempo dedicado a las actividades del Consejo Rector de acuerdo con el índice profesional de sus componentes.

Los socios que, tras su mandato, lo requieren tienen reconocido el derecho a un reciclaje profesional.


Al definir el órgano ya se han señalado las tres funciones básicas (representación, gobierno y gestión) que le competen, cuyo ejercicio operativo puede también subdividirse, convencionalmente, en las áreas siguientes:

a) Funciones Sociales

b) Gestión Económica

c) Funciones Legislativas e Institucionales

FUNCIONES SOCIALES

Contempla tres áreas de actividad: La relacionada con los socios en sus aspectos de altas, bajas, calificación profesional, excedencias, información, etc..., en definitiva, todas las cuestiones relacionadas con los derechos y obligaciones de los socios, fijar las condiciones base de retribución y equivalentes.

Otro aspecto de la función social del Consejo Rector es la facultad de nombramiento y cese de determinados cargo, como la Gerencia y los Directores de la Cooperativa, fijándoles las responsabilidades y otorgándoles las atribuciones de apoderamiento que considere oportunas.

La tercera parte de las funciones sociales es la relativa a la aplicación del régimen laboral y disciplinar, de acuerdo con las normas establecidas previamente en el Reglamento Interno Cooperativo

GESTIÓN ECONOMICA

En esta área la base de la actuación del Consejo Rector está orientada por el Plan Estratégico y el Plan de Gestión dela Cooperativa, que se someten cada año a la aprobación de la Asamblea General. Su ejecución acarrea la toma de postura ante decisiones que le son presentadas por la Gerencia en áreas de créditos, inversiones, enajenaciones, participaciones, gastos, apoderamientos, etc. , que por su volumen superen los límites de autonomía del Gerente, o éste estime conveniente someter la consideración del Consejo Rector.
En relación al tiempo pasado, el Consejo Rector realiza un seguimiento mensual de la actividad económica de la Cooperativa, analizando el grado de cumplimiento de los objetivos marcados en los planes de gestión y adoptando los acuerdos necesarios para la modificación de los mismos, o la adopción de medidas necesarias para corregir las desviaciones que se produzcan.

Al finalizar el año, presenta la Memoria, Cuentas y Balance y propone a la Asamblea General la distribución de resultados.

FUNCIONES LEGISLATIVAS E INSTITUCIONALES

En su función legislativa el institucional, corresponde al Consejo Rector un variado abanico de actividades.

Desde la convocatoria de la Asamblea General y la Dirección de su realización, hasta ejecutar sus acuerdos interpretando los Estatutos y Reglamentos cuando surja duda en alguno de ellos, pasando por la propuesta a la Asamblea de cualquier modificación estatutaria o reglamentaria, y la definición de las normativas de gestión, o de procedimiento, o de regulación, así como representando a la Cooperativa ante terceros y en las entidades en que participe. 

Particularmente importante es la faceta de sus relaciones ínter orgánicas con el Consejo de Dirección y el Consejo Social, cuya optimización al servicio de los intereses de la comunidad exige una correlativa dedicación.

El Consejo Rector se reúne, como mínimo una vez al mes, siendo necesaria para la constitución la mitad más uno de sus componentes  y levantando acta de sus reuniones con el contenido de los debates y votación de los acuerdos sometidos a su consideración.


Las definiciones y descripción de funciones comentadas hasta aquí son como los trazos más significativos de la regularización de este órgano. Pero hay aspectos que merece la pena matizar desde la óptica de la experiencia.

En primer lugar, citaremos al importancia de una adecuada selección de los candidatos, y lógica consecuencia de ello, de sus miembros.

Se debe tener en cuenta la función de gobierno que tiene el Consejo Rector y, en consecuencia, es importante que su composición se nutra de socios con suficiente variedad de  facetas de la actividad empresarial, para que en su conjunto se sinteticen y permitan afrontar los asuntos desde el mayor número posible de puntos de vista, tanto profesionales como sociales.
La participación activa en el Consejo Social ha sido fuente habitual, aunque no única para ser nombrado rector lo que indica una clara tendencia a valorar la actividad social como principal factor de credibilidad en las dotes de gobierno de los electos por los socios.

Una adecuada mezcla de veteranía y juventud, así como la acumulación de varios mandatos de algunos rectores con el entusiasmo de la novedad en otros, suele ser enriquecedora ante el reto de las decisiones a adoptar.

No se puede dejar pasar por alto que el ejercicio de cargo tiene, junto a satisfacciones fruto de la participación en importantes decisiones, inevitables frustraciones al no alcanzar lo que se había pensado al iniciar el mandato. Es natural una diferencia entre lo ideal y la realidad, en toda actividad humana y probablemente es el motor que dinamiza su avance. Pero es importante no bajar la guardia y tener en cuenta que elegir un Consejo Rector profesionalmente capaz permite un nivel de confianza en sus decisiones y una posibilidad real de exigirle responsabilidades.
Cuando se mira el dossier de asuntos que son tratados en un Consejo Rector que naturalmente será muy variado en función de la magnitud de la Cooperativa, se puede apreciar la riqueza de matices que pueden aparecer a lo largo de sus sesiones.
Además del seguimiento de la cumplimentación de los acuerdos adoptados precedentemente, las sesiones del Consejo abordan con regularidad el control de la gestión, siguiendo las orientaciones del plan anual.
El Gerente informa de la evolución de las ventas, fabricación, compras, finanzas, personal, inversiones, cuenta de resultados y los aspectos más destacados en cada campo empresarial.

Las desviaciones que se producen tienen en ocasiones justificación sin otras consecuencias, pero también a veces exigen acciones correctoras que requieren tomar decisiones no previstas, o simplemente confirmar las adoptadas por el efectivo. Es aquí donde la sensibilidad, conocimiento y profesionalidad de los rectores permitirá integrar con visión global las repercusiones previsibles según sean las alternativas que se le presentan.

Es decir, que hay un campo claro de información, pero adosado a él otro de toma de decisiones, fruto del control de resultados.

Con carácter puntual, pero con igual sentido de contemplar la actividad empresarial desde la óptica de políticas, estrategias y planes de acción, son sometidas al Consejo Rector: Plan Estratégico orientador del medio plazo y el Plan de Gestión con visión temporal de un año.

Estos documentos tienen su origen en los equipos técnicos, pero están enriquecidos por la experiencia acumulada en planes anteriores que tiene su reflejo en las perspectivas que ofrece el ámbito temporal que abarca el Plan.
Aquí el papel del Consejo Rector será el de someter el proyecto a un análisis de coherencia con las políticas globales de la Entidad y a la repercusión que los objetivos marcados tendrán en la consecución de los fines de la Cooperativa.
En un lógico desarrollo procesual se inicia por aceptar un plan de gestión empresarial para el ejercicio correspondiente, se hace un seguimiento de su ejecución y se finaliza por aprobar, o no, el Balance de Cierre de Ejercicio y la Cuenta de Resultados que será sometida a la Asamblea General, junto con la propuesta de distribución de resultados.
Aunque la función del Consejo Rector en estos casos es el de participar en el análisis de los proyectos, para plantear su modificación si procede, previo seguimiento al Consejo Social y al colectivo de socios para recabar sus aportaciones tendentes a los proyectos iniciales mediante al incorporación de mayor número posible de puntos de vista.
Un cambio en profundidad de Estatutos y Reglamento recientemente realizado ha puesto de manifiesto la complejidad que se genera hasta llegar a su aprobación final: trabajos sobre borradores, anteproyectos y proyectos para culminar el texto definitivo, todavía sujeto a las enmiendas que, sometidas a la Asamblea General, deben ser dirimibles por ésta, lo que requiere una importante tarea de transmisión e información a los socios.
En síntesis, en un repaso de asuntos tratados por un Consejo Rector y, en consecuencia, material en las que los rectores deben aportar sus conocimientos y adoptar sus decisiones, nos muestra un variado espectro de disciplinas a manejar: economía, tecnología, sociología, política, derecho (común, administrativo, laboral, fiscal...) y, sobre todo, instinto y visión empresarial integrando la sensibilidad social con la eficacia económica.

La existencia permanente de un órgano como el Consejo Rector orientador de las líneas de actuación de la Cooperativa y de control del ejecutivo es una garantía de equilibrio necesitaría en la toma decisiones en la Cooperativa.

La elección de sus miembros por votación, de entre todos los socios, es base y modelo de democracia industrial, donde cada socio tiene en su mano una alícuota del nombramiento del gobierno de su Cooperativa.

La compatibilidad con la dedicación profesional en general, mucho más concreta que la visión de globalidad que se debe aportar desde el Consejo Rector, es quizás el punto de fricción que requiere una especial atención para que la función de rector pueda ser desempeñada con suficiente dedicación e independencia de la función profesional.



Es el órgano de participación permanente de la comunidad de trabajo en la administración de la Cooperativa.

Actúa en representación del colectivo de socios ante las instancias internas de la Cooperativa.

Puede constituirse por plantas, para atender con mayor vivencia a asuntos próximos a los socios, pero en todo caso hay un Pleno que constituye el Consejo Social como tal y que no sobrepasa de 50 el número de sus componentes.

El número de miembros viene establecido en función y proporcional al número de socios de la Cooperativa.


Las funciones básicas del Consejo Social son: Asesoramiento, Información, Negociación y Control Social.

En cada una de estas áreas desempeña un papel de clara importancia social.




La función de Asesoramiento determina la necesidad de dictamen preceptivo en todas las normas, estudios o decisiones que se adopten en asuntos relativos a políticas de personal, relaciones laborales, condiciones de trabajo, retribución, reorganización o reconversión industrial, seguridad e higiene en el trabajo, provisión social y el desarrollo de Estatutos o Reglamento Interno.


La función de Información que cumple el Consejo Social tiene una dirección hacia los socios y otra procedente de los socios hacia lo órganos de gobierno y dirección.

En esta función, el Consejo Rector informa a través del Consejo Social de decisiones importantes que ha adoptado o piensa adoptar, de la evolución de la gestión y de la política de inversión y empleo.

Por otro lado, la función de información o comunicación también de desarrolla por los miembros del Consejo Social, que comunican a los socios de su área de trabajo los asuntos tratados en el Pleno del Consejo Social a través de reuniones a los que se denomina Consejillos.

Esta comunicación hacia los socios se completa con la que en dirección ascendente procede de los socios, que transmiten al vocal del Consejo Social las sugerencias, propuestas y preocupaciones que, canalizadas a través del Pleno, informan de los estados de opinión que son tenidos en cuenta al tomas las decisiones.


Como es lógico en toda construcción social, las decisiones que se adoptan tienen efectos directos sobre los integrantes de la sociedad. Será por tanto necesario que éstas se adopten ponderando las repercusiones que acarrean y que se llegue a ellas con el convencimiento de que las que se toman son las que se consideran  óptimas en el momento.

Esto se consigue por medio de la negociación en materia de ámbito laboral u otras materias que sean susceptibles de un potencial conflicto y sean de carácter general o afecten de manera colectiva a los socios.

La negociación se realiza con el Consejo Rector o con órganos de la línea ejecutiva, según sea la materia de que se trate y el órgano o persona que tenga la competencia de decidir.

En cuanto a la forma de negociación, puede desarrollarse en debate en el Pleno, o por medio de comisiones y comités específicos, o a través de los vocales de áreas afectadas cuando la incidencia de los asuntos tiene una localización muy particular.

Obviamente, si el resultado de la negociación termina en un cuerdo, éste obliga a todos los socios afectados, mientras que si se concluye en desacuerdo de decisión queda para ser resuelta por el órgano que, de acuerdo con las normas de la Cooperativa, tenga la competencia en la materia que se discute.


La función social de control se realiza sobre las decisiones de los órganos sociales y de dirección relacionadas con los acuerdos adoptados por la Asamblea General y, en general, con los planes de gestión.

El área específica de control es el cumplimiento de políticas y medidas en el ámbito de las relaciones laborales, sistemas de participación y utilización adecuada de los cauces de información.

La forma en que se ejerce este control social puede variar según las circunstancias, pero en esencia se puede identificar con la demanda de información complementaria si la facilitada no llega a reflejar suficientemente la materia de que se trata, o bien haciendo propuestas de adopción de medidas correctoras.


Por lo visto hasta ahora, se puede sintetizar que las competencias del Consejo Social se centran en la elaboración de propuestas y dictámenes ante las decisiones a adoptar por los órganos de gobierno, siendo importante la participación en los órganos, comités y comisiones de que forma parte.

Es también competencia de los miembros del Consejo Social el reunir a los representados para transmitir la información recibida y canalizar las iniciativas que estos presenten a los órganos de gobierno y de gestión.

En las cooperativas con un número amplio de vocales, se suele constituir una Comisión Permanente del Consejo Social, que se ocupa de gestionar, coordinar y ejecutar los acuerdos del Pleno, elaborar estudios y propuestas, promover el proceso participativo y servir de enlace con otros Consejos Sociales.

Merecen destacarse las garantías que se han regulado para los miembros del Consejo Social en los campos de estabilidad de trabajo, libertad de opinión, el no poder ser perjudicado en su promoción profesional no ser sancionado a causa o como consecuencia del desempeño de su cargo, o el hecho de que, en caso de apertura de un expediente a un miembro del Consejo Social, debe darse audiencia previa a la Comisión Permanente.

Por otra parte, se regula la disposición de tiempo en la jornada laboral para atender las funciones del cargo.

Todo ello se completa con la puesta a su disposición de los locales de reunión y medios materiales necesarios, una formación adecuada para el desempeño de sus funciones y el asesoramiento técnico que se precise.


También en esta área es de vital importancia el momento de la selección de los candidatos.

Siendo los representantes seleccionados por áreas de trabajo, tanto la capacidad individual como la disposición a la participación activa son los pilares que garantizarán el cumplimiento de las funciones que el Consejo Socia tiene asignadas.

El sistema de elección, basada en cada grupo de trabajo, permite que el Consejo tenga una composición en la que estarán representados todos lo socios. Si bien este sistema puede generar heterogeneidad en sus componentes, ello ayudará a que en sus debates sea posible contar con diferentes puntos de vista y enriquecer la opinión final.

Si la elección es importante, la actitud de los miembros elegidos ante las funciones que deben desempeñar no lo es menos, puesto que de ella se deriva la eficacia.

Pero no se puede descargar sólo en los miembros elegidos la responsabilidad de que funcione el Consejo Social. Es cada uno de los socios el que, con sus sugerencias o la atención a las del miembro del Consejo Social, puede ayudar a que la participación sea activa y redunde en la marcha de la Cooperativa.

Hay que constatar que habitualmente el Consejo Social debe ser, y es, el vivero de donde surgen los componentes de otros órganos, como el Consejo Rector.

Por otra parte, la plataforma de participación en el Consejo Social y en sus Comisiones Delegadas es un medio de práctica en la realización personal y un camino hacia la satisfacción de las aspiraciones humanas y sociales de los socios.

Pensar que esta participación se alcanza en todos los miembros sería una evidente exageración, pero lo cierto es que en todos los tiempos que ha durado la Experiencia Cooperativa se ha ido renovando el espíritu de participación.


Con el tiempo, el Consejo Social ha ido desarrollando un cierto carácter auto formativo: ha revisado sus procedimientos de actuación constantemente ajustándose a la realidad, y se ha constituido en un órgano con fuerte influencia en las decisiones de la Cooperativa.

Lógicamente no han faltado momentos de crisis, con apatía en el funcionamiento que han propiciado planteamientos de desaparición, probablemente fruto de un deficiente funcionamiento en las atribuciones que tiene asignadas o un alejamiento de los socios del espíritu de colaboración necesario en toda construcción social de tipo colectivo.

Lo cierto es que allá donde predominan la participación y donde la identificación entre los socios y el Consejo Social es mayor, se logra una reducción de tensiones y una mayor acomodación de las decisiones a las aspiraciones de los socios. En definitiva, una mejor convivencia y cooperación.



El consejo de Dirección es un órgano de coordinación de las funciones del equipo directivo y de asesoramiento del Consejo Rector.

Está constituido por el Gerente y altos directivos de la Cooperativa.


Entre sus funciones están el desempeño del Asesoramiento a la Gerencia en materias de promoción y desarrollo empresarial, formulando las previsiones y la planificación y proponiendo las acciones de ejecución de la actividad empresarial


En primer lugar, bajo su composición, el Consejo de Dirección se caracteriza por integrar en él, bajo la presidencia del Gerente, además de los responsables de las funciones básicas de toda actividad empresarial (la productiva, comercial, administrativo-financiera, personal, etc,) la de otras áreas que se consideran de importancia o la de altos técnicos cuya aportación se considere enriquecedora para la gestión. En todo caso, también el Presidente del Consejo Rector es miembro nato del Consejo de Dirección, con voz y sin voto, con lo que se consigue el nexo entre ambos órganos de la Cooperativa.

Sus reuniones se celebran como mínimo con carácter mensual, pero es habitual que existan reuniones extraordinarias del Consejo, o una parte de ellos, para asesorar a la Gerencia en las decisiones a adoptar o en propuestas a realizar, tanto en el plano de la planificación como en el de la ejecución y reacción ante los acontecimientos de la realidad empresarial.

Como órgano asesor, en primer lugar de, y a través, de la Gerencia, sus funciones y práctica están muy condicionadas por las necesidades de asesoramiento del Gerente.

Se centran así la actuación del Consejo de Dirección en material principalmente relacionadas con la Planificación Estratégica y de Gestión,  y al seguimiento de aspectos específicos de la gestión que, por su importancia, sean considerados como estratégicos, además de promover estudios sobre inicio o eliminación de actividades coherentes con los fines de la Cooperativa.

El nombramiento de los miembros del Consejo de Dirección se realiza por el Consejo Rector, a propuesta de Gerencia.


La práctica ha ido decantando que el Consejo de Dirección elabore propuestas casi definitivas en materias referentes a planificación, llegándose a su aprobación, tanto como los consejos Rectores como la Asamblea General, con muy pocas modificaciones respecto al proyecto.

En general, lo mismo se puede decir respecto a otras propuestas de actuación, puesto que en su elaboración se integran, tanto los intereses económicos, que constituyen su punto de mira prioritario, como las repercusiones sociales que pueden tener las decisiones que se proponen.

La dimensión de la Cooperativa y, en consecuencia, la dificultad  y repercusiones de los asuntos que se someten al Consejo de Dirección, hacen que al hablar de un órgano podamos estar haciendo referencia a realidades muy diferentes, aunque las funciones esenciales sean iguales.

Como en otros órganos, la puesta al día de sus componentes y la dedicación y atención prestada a la función son determinantes de la eficacia en su gestión.

Quizás se puede apuntar como una de las lagunas de este órgano la inexistencia de un sistema lo suficientemente ágil para delimitar el número de sus componentes y los procedimientos de renovación cuando se modifican las circunstancias que originaron el nombramiento.



En el órgano nombrado por el Consejo Rector, con carácter unipersonal o colegiado, para que, mediante la otorgación de facultades y poderes, ponga en práctica la dirección ejecutiva de la Cooperativa.


Entre las facultades que se atribuyen al Gerente está la de proponer y presidir el Consejo de Dirección, y el de gestionar la Cooperativa de acuerdo con las directrices del Consejo Rector.

Para ello, debe emitir al menos un informe trimestral sobre la situación de la empresa y un informe anual sobre el cumplimiento del Plan de Gestión y del Balance y Cuenta de Resultados de la Cooperativa.

Naturalmente, la función de dirección que tiene encomendada el Gerente entraña actividades de información, control y toma de decisiones encaminadas a la consecución de los objetivos previstos, o a modificar los planes de acción si con los puestos en marcha no se consiguen los resultados esperados.


Las funciones de la Gerencia cubren, como se ha indicado, áreas de información, control y toma de decisiones.

Para ello, el Gerente tiene establecido un cuadro de mando con las informaciones que considera necesarias para determinar si la marcha del negocio se ajusta al programa previamente establecido.

Según las características del negocio y la importancia coyuntural de la información, se establece un plan de presentación de la información o despacho con los colaboradores del área de gestión que el Gerente considere de interés.

El control lo efectúa a través de datos contables y contraste de la realidad con las informaciones recibidas y el despacho con sus colaboradores inmediatos.

La toma de decisiones es el fruto de los análisis de la información y control realizados. Es la consecuencia lógica que lleva a seleccionar, entre varias alternativas, la que considera más adecuada a los objetivos y, si está fuera de su competencia, proponer al Consejo Rector la decisión que considera mejor apoyada en los argumentos que sustentan su posición.

Normalmente la toma de decisiones se realiza tras la consulta con los colaboradores más próximos al área de gestión de que se trata y, según la envergadura de la decisión, puede ser llevada al Consejo de Dirección y al Consejo Rector.

Entre sus preocupaciones está la de utilizar los recursos disponibles con la mayor eficacia, por lo que, en función de la evolución del mercado, adapta la estructura organizativa para hacerla ágil y capaz de acoplarse a una buena relación competitiva.

Lo mismo se puede decir de los medios económicos utilizados, ya que en ocasiones una diversificación entre recursos propios y subcontratados puede permitir  obtener buenos resultados con menos medios.

De ahí nacen decisiones de venta de activos o subcontratación de actividades que en otro momento estuvieron integradas y que la evolución del mercado permite desempeñar con mayor eficacia económica.


Lo primero que sería de señalar es que la práctica y valía profesional de quienes cubren la Gerencia haga que en gran medida la marcha de la cooperativa esté influida por la orientación marcada por el equipo de Dirección, en cuya cabeza figura el Gerente.

La total dedicación y la especialización profesional hacen que las propuestas que nacen de la Gerencia tengan pocas variaciones en el Consejo Rector o en otros órganos, con lo que su influencia real en la marcha de la Cooperativa es casi absoluta.
La práctica ha ido decantando la confirmación de los Gerentes en sus cargos al finalizar el periodo de mandato de cuatro años, salvo situaciones tales como insuficiente respuesta, necesidad de cambio o asignación de nuevas responsabilidades y otras áreas del Grupo.


El socio, al ingresar en la Cooperativa, se compromete a realizar una aportación al capital social cuya cuantía se fija cada año por la Asamblea General y es, como mínimo, equivalente a al anualidad del anticipo de consumo bruto ( la retribución bruta, una vez deducido el costo de la Seguridad Social y antes de efectuar la retención fiscal) de un socio de índice laboral Uno.

Esta aportación se subdivide en dos partes: el 20% como máximo, en la llamada Cuota de Ingreso, que pasa directamente al Fondo de Reserva de la Cooperativa. La segunda parte, el 80% como mínimo, será la Aportación personal del socio, que experimentará a lo largo del tiempo variaciones debidas a la asignación de retornos o extremos 

(Distribución beneficios - pérdidas de la cooperativa), a la capitalización de otros devengos como el interés sustitutivo de la revalorización, o a las ampliaciones de capital que el socio pueda realizar obligatoriamente en el período que mantenga su vinculación societaria con la cooperativa.

El freno que puede suponer la necesaria aportación de un capital inicial en la cooperativa para aquellos aspirantes a socios que no dispongan de recursos suficientes, se ha solucionado estableciendo una forma de aportación a plazos, de forma que el desembolso de la aportación coincida con el ejercicio de la actividad laboral y, por tanto, un aparte de los ingresos mensuales pueda destinarse a la formación del capital inicial.

En el contrato de sociedad que firma el aspirante a socio se fijan las condiciones de deducción mensual del importe destinado a Capital. En los 6 meses que dura el período de prueba, y antes de confirmar su condición de socio, la aportación debe cubrir como mínimo el veinticinco por ciento de su importe. El resto hasta completar la aportación puede realizarse, según lo especificado por el contrato, en veinticuatro meses más. Es decir, que se disponen de treinta meses en los que el socio ha tenido unos ingresos por su actividad laboral que le ayuda a la formación de su capital inicial.

Una de las utilizaciones que el socio puede hacer de su capital es la de ofrecerlo como garantía en los préstamos de Caja Laboral Popular, regulándose este particular en la actualidad con un límite del ochenta por ciento de la aportación contabilizada a favor del socio.


Como se ha comentado anteriormente, el capital inicial puede experimentar variaciones por diversas circunstancias, que pasamos a detallar.

ACTUALIZACIÓN (REVALORIZACIÓN) DE APORTACIONES

Una razón de la variación puede ser la revalorización de las aportaciones según lo que permitan las leyes de actualización de balances.

En el supuesto de utilización de este mecanismo estatutario, el cincuenta por ciento, como mínimo, del importe absoluto de la actualización de activos se destinará al Fondo de Reserva, asignado el resto al conjunto de socios como ampliación se su participación en el capital social.

Como desarrollo del precepto estatutario relativo a la actualización de aportaciones se ha establecido en el Reglamento Interno Cooperativo que el destino de la revalorización de activos será, en su totalidad, el fondo de Reserva.

Por ello, y como compensación a los socios, se ha establecido un interés sustitutivo de la actualización compensando de la revalorización de aportaciones derivadas de la actualización de activos.

El tipo de este interés anual está limitado por tres referencias:

a) Puede alcanzar hasta el sesenta por ciento del incremento anual del anticipo de consumo bruto.

b) Como máximo no puede superar el setenta pro ciento del incremento experimentado por el índice de precios de consumo (IPC) a nivel de Estado en el año procedente.

c) En todo caso, por limitación legal, no puede sobrepasar en la actualidad del 3,5 %, puesto que sumando al interés básico del 7,5 % alcanza el once por ciento máximo permitido.

El importe del interés sustitutivo el capitalizado por los socios en activo, siendo sin embargo monetarizado para los socios que mantienen su relación societaria como inactivos o colaboradores.

INTERESES DE LAS APORTACIONES

Hay, pues, dos sumandos en los intereses que abonan a las aportaciones: Además del que hemos visto como sustitutivo de la actualización, anualmente se acuerda en Asamblea el interés básico a abonar a los socios por el capital que cuentan en al cooperativa.

En la actualidad éste está fijado, con una referencia indirecta al interés básico del Banco de España, en el siete y medio por ciento que se abona al socio por semestres vencidos, previa la retención fiscal obligatoria.

REEMBOLSO DE LAS APORTACIONES

La causa principal que da origen a la devolución de las aportaciones es la de cesar en la condición de socio.

El titular del derecho es el propio socio, o sus derechohabientes en caso de fallecimiento o circunstancias análogas.

Las bajas como socio pueden dar origen a una deducción que puede llegar hasta un veinte por ciento en los casos de baja no justificada, y hasta el treinta por ciento en los casos de expulsión no cabiendo la deducción en casos de fallecimiento o causa justificada.

En la práctica, la mayor parte de las bajas en la cooperativa se producen sin deducción. El Consejo Rector, a su criterio, establece cuándo debe producirse alguna. Se suelen utilizar como orientadores para realizar descuentos, por ejemplo: una muy corta prestación de trabajo, en la que el socio se ha beneficiado con la experiencia laboral adquirida en la cooperativa sin la correspondiente contraprestación compensatoria de su proceso inicial.

Esta deducción se suele acentuar en aquellos socios a los que se ha apoyado con cursos de formación específica, como inversión en la mejora de su capacidad técnica. Este tipo de deducciones se producen, en general, en puestos que tengan una graduación profesional superior a la media.

Los plazos de liquidación de las aportaciones están previstos normativamente y son de tres años para las bajas justificadas, pudiendo llegar hasta cinco como máximo en las no justificadas.

Existen también modalidades especiales para socios que cesan su actividad por jubilación, a los que se permite acogerse a un sistema de reembolso, con interés primado, periodificado entre diez y quince años, de forma que cada mes puedan percibir una cantidad fija.

Una de las peculiaridades del capital en proceso de reembolso es que percibe el interés básico del Banco de España como único interés, ya que no se aplica en el proceso de liquidación la actualización por revalorización de activos.

TRANSFERENCIA DE LAS APORTACIONES SOCIALES

No es habitual que se produzcan transferencias, aunque esté previsto poder hacerlas entre socios, siempre que el cedente mantenga al menos la aportación obligatoria mínima en el momento de producirse la sesión.

Esta modalidad de transferencia no se autoriza para realizar la aportación inicial de un nuevo socio.

En caso de fallecimiento de un socio, se puede transferir a uno de sus derechohabientes, siempre que se cuente con la autorización de los demás. En  estos casos, también se exige que el nuevo socio mantenga en su aportación, cuando menos, la aportación obligatoria vigente.

La cooperativa en ningún caso puede adquirir a título oneroso, no aceptar en prenda las aportaciones de sus socios.

REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL

El capital social podrá ser reducido por acuerdo de la Asamblea General, con arreglo a diversas causas:

a) Cuando por devolución a los socios o sus derechohabientes se baje del límite mínimo de capital social establecido, éste podrá ser reducido respetando en todo caso las debidas garantías a los acreedores de la cooperativa.

b) También podrá reducirse en razón a compensación de pérdidas acumuladas, en cuyo caso no será preciso establecer garantías de ningún tipo a los acreedores.

c) Un tercer caso es el derivado del desdoblamiento de una cooperativa, según la legislación vigente.

Cuando hay un acuerdo de Asamblea de reducción por devolución a los socios, se debe publicar en el Boletín de la Provincia y un periódico de la provincia.

Hasta que hayan transcurrido tres meses desde la última publicación, no tendrá efecto la reducción, y si existe alguna oposición de un acreedor, no podrá efectuarse el reembolso a los socios que sitúe el Capital Social por debajo del mínimo estatutario preestablecido.


Dentro de este epígrafe del régimen económico se da tratamiento a la distribución de excedentes.

Empezaremos por señalar que una vez establecida la cuenta de resultado, sondieramos como gastos todos los anticipos laborales satisfechos a los socios como lo intereses devengados por las aportaciones a capital, y una vez deducidos lo impuestos correspondientes se procede a la distribución de los excedentes netos.

El importe se subdivide en tres destinos:

· Fondo de Educación y Promoción Social

· Fondos de Reserva

· Retornos.

Al FEPS ( Fondo de Educción y Promoción Social) se destina como máximo el diez por ciento de los excedentes netos, y su destino es del fomento de superestructuras intercooperativas, la formación y difusión del cooperativismo y la atención a necesidades sociales del entorno.

Al Fondo de Reserva se destina como mínimo el cuarenta y cinco por ciento de los excedentes, siendo su característica más importante que es irrepartible entre los socios.

A Retornos se dedica como máximo el 45 % de los excedentes netos y su importe se acumula a la aportación de cada socio, en función de su aportación al trabajo en el año en que se reparten los excedentes.

Existe un baremo para fijar el porcentaje que resulta aplicable al Fondo de Reserva y a Retornos en función del porcentaje de resultados sobre ventas, de tal forma que cuanto mayor es el porcentaje de excedentes mayor es la proporción porcentual destinada a Reservas.

En cuanto a la adquisición de pérdidas, si las hubiere, cabe señalar que se siguen básicamente criterios simétricos a la distribución de excedentes positivos, dentro de las limitaciones impuestas por la Ley.
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